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Temor de ejecución inminente

BAHAMASRoger Chad GOODMAN
Anatole MCQUAY
Sean POITIER
Alexander WILLIAMS

En Bahamas se han dictado las órdenes de ejecución para el ahorcamiento, el 13 
de enero  de 1998,  de Roger Chad Goodman,  Anatole  McQuay,  Sean Poitier  y 
Alexander Williams.

Sean Poitier y Alexander Williams fueron condenados a muerte el 16 de agosto de 
1993 por el asesinato, en 1992, del comisario de policía Truman Cooper. En enero 
de 1995 se denegaron sus recursos ante la Corte de Apelaciones y en diciembre 
de 1996 se desestimaron sus recursos ante el Comité Judicial del Consejo Privado 
de la Reina, el tribunal de apelación de más alta instancia de Bahamas. Según el 
dictamen  emitido  en  octubre  de  1996  por  este  Comité  Judicial  (véase 
«Información general»), la ejecución de Sean Poitier y Alexander Williams, que 
han pasado más de tres años y medio en espera de ejecución, violaría su derecho 
constitucional a no sufrir una pena cruel o inhumana.

Roger Chad Goodman fue condenado a muerte el 20 de noviembre de 1996 por el 
asesinato  de  David  Fletcher.  Su  recurso  ante  la  Corte  de  Apelaciones  fue 
denegado un año después. Anatole McQuay fue condenado a muerte el 1 de abril 
de 1996 por el asesinato, en 1994, de Gurth Dean durante un intento de robo a 
mano armada. Su recurso ante la Corte de Apelaciones fue denegado el 25 de 
agosto  de  1997.  La  fecha  para  el  ahorcamiento  de  Roger  Chad  Goodman  y 
Anatole McQuay se ha fijado a pesar de que ninguno de ellos ha apelado aún ante 
el Comité Judicial del Consejo Privado de la Reina.

Según los informes, el Comité Asesor sobre la Prerrogativa de Gracia aconsejó al 
gobernador general que no concediera dicha prerrogativa de gracia a ninguno de 
estos cuatro hombres.

INFORMACIÓN GENERAL

La pena de muerte es preceptiva para el asesinato en Bahamas. Tras un periodo 
de  12  años  sin  que  se  llevaran  a  cabo  ejecuciones,  este  país  reanudó  los 



ahorcamientos en marzo de 1996: Thomas Reckley fue ejecutado el 13 de marzo 
de 1996 y Dwayne McKinney el 28 de marzo de ese mismo año. Desde entonces 
no se ha llevado a cabo ninguna ejecución.

En octubre de 1996, el Comité Judicial del Consejo Privado de la Reina dictaminó 
que, en el caso de Henfield y Farrington contra Bahamas, «teniendo en cuenta la 
existencia  de  un  plazo  adecuado  para  que  los  condenados  puedan  presentar 
recurso ante los órganos nacionales, el hecho de que un preso permanezca tres 
años y medio en la cárcel en espera de ejecución, con la agonía mental que ello 
entraña,  constituye  bajo cualquier  circunstancia  un  plazo  tan prolongado que 
convierte  la  ejecución  en  una  pena  cruel  o  inhumana».  De  acuerdo  con  este 
dictamen, las sentencias de muerte de las personas que pasan tres años y medio 
o más en espera de ejecución en Bahamas se conmutan por cadena perpetua. En 
enero  de  1998  se  anunció  que  las  sentencias  de  muerte  dictadas  contra  17 
personas que habían permanecido más de cinco año en espera de ejecución se 
habían conmutado por cadena perpetua.



ACCIONES  RECOMENDADAS:  Envíen  llamamientos  urgentes  por 
teléfono, telegramas, télex, fax o cartas urgentes en inglés o en su propio 
idioma:

-manifestando  satisfacción  por  la  reciente  conmutación  de  17  sentencias  de 
muerte,  pero expresando honda preocupación porque está previsto que Roger 
Chad  Goodman,  Anatole  McQuay,  Sean  Poitier  y  Alexander  Williams  sean 
ahorcados el 13 de enero de 1998;

-instando a que se conmuten las sentencias de muerte de estos cuatro hombres y 
a que no se lleven a cabo más ejecuciones;

-expresando simpatía por las víctimas de delitos violentos y por sus familiares, 
pero manifestando oposición a la pena de muerte por considerarla una violación 
del derecho a la vida y del derecho a no ser sometido a penas crueles, inhumanas 
o  degradantes,  tal  y  como  proclama  la  Declaración  Universal  de  Derechos 
Humanos;

-señalando  que,  de  acuerdo  con  el  dictamen del  Comité  Judicial  del  Consejo 
Privado de la Reina en el caso de Henfield y Farrington, las sentencias de muerte 
de Poitier y Williams deberían ser conmutadas, ya que ambos llevan más de tres 
años  y  medio  en  espera  de  ser  ejecutados  y  su  ejecución  constituiría  una 
violación de su derecho constitucional a no sufrir penas crueles o inhumanas;

-señalando que Roger Chad Goodman y Anatole  McQuay aún no han agotado 
todos los recursos disponibles, ya que aún no han apelado ante el Comité Judicial 
del Consejo Privado de la Reina.

También pueden plantear algunos de los siguientes puntos de carácter 
general, o todos ellos: no se ha demostrado que la pena de muerte tenga un 
mayor efecto disuasorio  frente  a  la  delincuencia  que  otras  penas;  la  pena de 
muerte  embrutece  a  cuantos  participan  en  el  proceso;  esta  pena  no  supone 
necesariamente un alivio al sufrimiento de las víctimas de delitos violentos; la 
ejecución es irrevocable y, aunque se haga uso de las salvaguardias jurídicas más 
estrictas, es posible que se ejecute a inocentes.

LLAMAMIENTOS A:

Gobernador General
His Excellency Orville Turnquest
Governor General
PO Box N-8301, Nassau, Bahamas
Teléfono: +1 242 322 1875
Fax: +1 242 322 4659
Telegramas: Governor General, Nassau, Bahamas
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Fiscal General
The Honourable Tennyson Wells



Attorney General
PO Box N-3007, Nassau, Bahamas
Fax: +1 242 322 2255
Telegramas: Attorney General Wells, Nassau, Bahamas
Tratamiento: Dear Attorney General / Señor Fiscal General

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Primer Ministro
The Honourable Hubert Ingraham
Prime Minister
Office of the Prime Minister
Sir Cecil V. Wallace Centre
PO Box CB 10980, Nassau, Bahamas
Fax: +1 242 327 5806

The Tribune (periódico)
Shirley Street, PO Box N-3207
Nassau, Bahamas
Fax: +1 242 328 2398

The Nassau Guardian (periódico)
PO Box N-3011, Nassau, Bahamas
Fax: +1 242 325 3379

y a los representantes diplomáticos de Bahamas acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE.


